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2.2. Las autorizaciones que, en su caso, restaren se adjudi
carán a las solicitudes formuladas sin aportación de vehículo, 
distribuyéndolas por sorteo, cuando su número resulte inferior 
al de peticiones.

2.3. El sorteo previsto en los puntos anteriores se realizará 
mediante acto público, en el lugar, día y hora que determine la 
Dirección General de Transportes Terrestres, asignándose un 
número a cada una de las peticiones.

Art. 12. Las peticiones para la obtención de autorizaciones 
de ámbito comarcal y local podrán deducirse, en las condicio
nes previstas en el artículo 10, durante todo el año. Su otor
gamiento se efectuará conforme al criterio de prioridad tem
poral.

Art. 13. Los titulares de autorizaciones de transporte pú
blico discrecional de mercancías podrán obtener la suspensión 
provisional del ejercicio de la actividad por trimestres natura
les, sin que, a lo largo del año, puedan exceder de tres. Para 
ello bastará que lo comuniquen a la Jefatura Regional compe
tente, exponiendo las, razones que motivan la suspensión tem
poral de actividad y depositando la autorización de que se 
hallen provistos.

El titular de la autorización notificará, simultáneamente a la 
entrega de ésta, el lugar de depósito del vehículo a la Jefatura 
Regional correspondiente, que adoptará las medidas adecuadas 
para garantizar su inmovilización, incluso mediante el pre
cintado del mismo.

Art. 14. Se autoriza a la Dirección General de Transportes 
Terrestres para ejecutar lo dispuesto en esta Orden, resolviendo 
las dudas que puedan presentarse y dictando las resoluciones 
que sean precisas para su aplicación.

Art. 15. La presente Orden entrará en vigor el dia 1 de 
enero de 1977.

DISPOSICION ADICIONAL

La obtención de autorizaciones de transporte público de 
mercancías en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife se sujetará a las disposiciones específicas que para 
su regulación se dicten.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los titulares de autorizaciones expedidas antes del 1 de 
enero del año 1977, a los que venciere el plazo de visado en 
el transcurso del año, podrán solicitar su prórroga, cumpliendo 
con lo dispuesto en el párrafo último del artículo 8.° de esta 
Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE COMERCIO

26390 ORDEN de 30 de diciembre de 1976 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1072, 
de. 23 de noviembre y las Ordenanzas ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Atún y los demás túnidos 
congelados ............................. 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos 
frescos o refrigerados ...... Ex. 03.01 B-l 20.000

Boquerón, anchoa y demás 
engráulidos frescos ............. Ex. 03.01 B-l 20.000

Sardinas frescas ..................... Ex. 03.01 B-l 12.000
Bacalao congelado ................. Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados ... Ex. 03.01 C 20.000
Merluza y pescadilla conge

ladas .................................... . Ex. 03.01 C 15.000
Sardinas congeladas ............. Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ................. ..................... 03.02 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas .......... Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos .............. 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ...... Ex. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge

lados ....................................... Ex. 03.03 B-5 25.000

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

26391 ORDEN de 30 de diciembre de 1976 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía de derecho regulador para las impor
taciones en la Península e Islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos 

 Producto Partida arancelaria Pesetas 
 Tm.. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ................................. 07,05 B-l 10
07.05 B-2 10

Lentejas....................................... 07.05 B-3 10
Cebada ................. ..................... 10.03 B 12
Maíz ............................................. 10.05 B 1.516
Alpiste .......... ............................. 10.07 A 10
Sorgo .......................................... 10.07 B-2 1.215
Mijo .................. .......................... Ex. 10.07 C 964

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para piensos (yeros, 
habas, veza, algarroba y
almortas) ................................ Ex. 11.03 10

Harina de altramuz ............. Ex. 11.03 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete .......... 12.01 B-2 10

Haba de soja .........................

Alimentos para animales:

12.01 B-3 10

Harina sin desgrasar, de
lino .......................................... Ex. 12.02 A 10


